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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular,, a los 2U dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la leí en 
la Gaceta—(Hvt. l.° del Código civil.)-inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el lecibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paríe_OSciaI.
l'ltólIfflfilA DFL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic- 
>ria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Irincipe de Asturias é Infantes, con- 
núan sin novedad en su impon
íate salud.

De igual beneficio disfrutan las 
más personas de la Augusta Real 
'amilia.

(De la Gaceta núm. 184.)

«MIO ÜE LA GOBERNACION * I 

REAL ORDEN

113 de marzo de 1900 y en el ar- 
1U*° 19 del Reglamento para su 
ilicación á las mujeres que traba- 
n & destajo en toda clase de in

icias y tengan hijos en el perio- 
p de la lactancia:
■Resultando que los expresados 
Ineficios sólo alcanzan á las obre-

I ^Ue ^abajen á jornal, y que
■ ^as 9Ue 1° hacen á destajo no

■ 8 compensado por el patrono el 
E P° que emplean en la lactancia 
p sus hijos:
■Considerando que razones de equi- 

r consejan la desaparición de la 
»gualdad mencionada, y que tal 
lindo4 ad PUec*6 8uhsanarse abo- 

ib ' Pal;iono á las obreras que
II Je“ 3 destajo, además del valor 
I area efectuada, una cantidad 
L "CÍ6Ut6 de dividir su re
irás iaC1°n.tOtal P°r 61 número de 
I Elidas en el trabajo, toda

limo. Sr.: Visto el escrito de la 
inta local de Reformas Sociales de 
villa interesando que se declaren 
aprendidas en los beneficios con
loados en los párrafos segundo y 
luientes del artículo 9.° de la ley

vez que dicha cantidad representa
ría exactamente el valor de la hora 
que las obreras podrían emplear en 
dar el pecho á sus hijos:

Vistas las citadas disposiciones; 
oído el Instituto de Reformas So
ciales y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se declaren comprendi
das en los beneficios consignados en 
los párrafos segundo y siguientes 
del articulo 9.° de la ley de 13 de 
marzo de 1900 y en el artículo 19 
del Reglamento para su aplicación 
á las mujeres que trabajan á desta
jo en toda clase de industrias, y

2. ° Que para la aplicación de la 
disposición anterior, el patrono abo
ne á la obrera comprendida en la 
misma, además de la remuneración 
total que debe percibir por la labor 
efectuada á destajo, úna cantidad 
igual al cociente de dividir dicha 
remuneración por el numero de ho
ras invertidas en el trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
junio de 1913—Alba.=Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR

Por la Inspección general de Sa
nidad exterior se ha comunicado á 
este Ministerio lo siguiente:

«Terminada la instalación del pa
bellón quirúrgico del Sanatorio ma
ritimo de Oza, y resultando de in
dudable conveniencia que lo antes 
posible comience á llenar el huma
nitario fin para que ha sido creado 
en beneficio de los niños pobres, 
enfermos de tuberculosis de los gan
glios, huesos y articulaciones, esta 
Inspección general tiene el honor 

de proponer á V. E. las siguientes 
bases de reglamentación, con arre
glo á las cuales pudiera quedar or
ganizado el servicio de que se trata:

»l.a El plan terapéutico á que 
se someterán los enfermos que in
gresen en ese pabellón, comprende
rá no solamente la talasoterapia y 
la hidroteropia, sino también el tra
tamiento ortopédico medicamentoso 
y de cirugía, según las indicaciones 
de la lesión y el concepto del Jefe 
quirúrgico de dicho pabellón, á 
cuya dirección técnica estarán so
metidos los pacientes.

»2.a El número de enfermos que 
podrán ser admitidos en el expre- 
sodo pabellón es el de 22, y las con
diciones de ingreso son las que si
guen:

»Primera. Padecer una lesión 
ósea, articular ó ganglionar, de ca
rácter tuberculoso, y

»Segunda. Ser el paciente me 
ñor de quince años.

»Estos enfermos ingresarán en el 
Sanatorio con un consentimiento 
firmado por el padre ó tutor y pre
vio reconocimiento y visto bueno 
del Jefe quirúrgico. Dicho reconoci
miento se verificará en el local de
dicado á estas enfermedades en el 
Instituto Rubio, de Madrid (consul
ta de cirugía ortopédica), todos los 
dias laborables, de diez á once, ó en 
el mismo pabellón del Sanatorio de 
Oza.

» 3.a Las 22 plazas de que se dis
pone se dividirán en 11 gratuitas y 
11 de pago, al precio estas últimas 
de dos pesetas diarias por plaza.

»4.a El ingreso se solicitará de 
la Inspección General de Sanidad 
exterior, la cual señalará el dia en 
que hayan de presentarse los enfer
mos al reconocimiento, asi como si 

éste ha de verificarse, según la épo
ca, en esta Corte ó en el mismo Sa
natorio.

»5.a Los enfermos habrán de ser 
presentados en el Sanatorio de Oza, 
una vez que les haya sido concedida 
plaza, acompañados de persona de 
su familia ú un encargado de ella.

»6.a El alta de estos enfermos 
estará supeditada principalmente á 
la evolución de las lesiones que pa
dezcan, no fijándose, por tanto, tiem
po limitado de su permanencia en 
el Sanatorio.

» 7.a En los casos en que hubie
ran de llevarse á cabo en los enfer
mos, como complemento del trata
miento que requieran, intervencio
nes quirúrgicas, por el Jefe encar
gado de ellas se avisará previamente 
á las familias ó tutores para que al 
propio tiempo que concedan la au
torización conveniente puedan, si lo 
desean, presenciarlas ó asistir en 
los dias críticos á los enfermos.

*8.a Las plazas deberán solici
tarse por las Corporaciones oficiales 
ó particulares ante esta Inspección 
General dentro del más breve plazo 
posible, y en los presentes momen
tos antes del 16 de julio próximo, y 
esas Corporaciones deberán tener 
muy en cuenta al solicitarlas que 
las plazas gratuitas no deben corres
ponder sino á enfermos que verda
dera y absolutamente carezcan de 
recursos.»

En su vista,
S. M. el Ry (q. D. g.) se ha ser

vido aprobar la propuesta hecha por 
la Inspección General de Sanidad 
exterior.

De Real orden lo comunico á 
V. S. á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento de las Corpora
ciones oficiales y particulares de



esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de junio 
de 1913.=Alba. = Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...

(De la Gaceta num. 183.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de Presupuestos 
vigente, en su articulo 11, precep
túa que se establezcan escalas gra
duales para el percibo de los sueldos 
correspondientes al Profesorado de 
término de las Escuelas Normales y 
que para su formación se atienda á 
la rigurosa antigüedad en los esca
lafones.

Obligado por dicho precepto, y 
debiendo someterse la iniciativa mi
nisterial á loe limites prefijados por 
tan terminante precepto, por ser es
ta reforma cuestión que ha de afec
tar hondamente á los intereses eco
nómicos de los profesores de los 
Centros de que se trata, el Ministro 
que suscribe ha esperado para pro
poner el proyecto de decreto que 
hoy somete á la firma de V. M. á 
que dieran su opinión acerca de la 
implantación del precepto legal to
dos ó la mayor parte de los que en 
ella han de quedar comprendidos.

Numerosas y contradictorias han 
sido las opiniones llegadas oficial y 
particularmente, todas muy dignas 
de atención por ser eco de los natu
rales deseos de mejoramiento que el 
Profesorado tiene, pero muchas de 
ellas imposibles de ser atendidas 
por opuestas al precepto de la ley.

Otro obstáculo que á primera vis
ta se ha presentado es el de la for
ma en que había de verificarse el pa
go de los haberes á los Profesores de 
las Normales de Navarra por sus es
peciales relacionas económicas con 
el Estado y á los de aquellas otras 
cuyos gastos aun no figuran en el 
presupuesto del Estado. Para los de 
Navarra se ha escogido el medio 
que ha parecido más adecuado y se
mejante á la forma en que venía ha
ciéndose en el régimen de pago de 
los ascensos por quinquenios, y ese 
mismo se establece transitoriamente 
también para las Escuelas Normales 
cuyas provincias se han comprome
tido á reintegrar al Estado los gas
tos, y para cuya incorporación al 
presupuesto general solo se espera 
á la aprobación de las Cortes.

Las escalas que en este decreto se 
establecen han tenido que adaptarse 
á las cifras que para su pago ha con
cedido la vigente ley de Presupues

tos y al resultado que se ha obtenido 
del estudio de los actuales Escalafo
nes del Profesorado de las Escuelas 
Normales, en el que aparecen varios 
grandes núcleos de individuos po
sesionados de sus primeros cargos 
en fechas casi uniformes, y por lo 
tanto, con el mismo número de as
censos por quinquenios.

Si hoy, por tales razones, las es
calas tienen una apariencia modesta 
y desigual en sus categorías, es de 
esperar que dotadas en sucesivos 
presupuestos con mayores recursos 
puedan llegar á perfeccionarse, ele
vándose los sueldos de entrada y es
tableciéndose mayor número de ca
tegorías superiores que puedan re
compensar debidamente los servi
cios del personal que las componen.

La misma limitación de índole 
económica haimpedido al Ministro 
que suscribe realizar, como hubiera 
sido su deseo, la nivelación, de las 
escalas del Profesorado femenino 
con las de los Escuelas Normales 
de Maestros, reforma que tiene que 
quedar para cuando las Cortes dis
cutan y aprueben el próximo pre
supuesto.

Como resultado de esta reforma, 
el Profesorado de Pedagogía de las 
Escuelas Normales Superiores, que 
sólo por el sueldo se diferenciaba 
de sus demás compañeros, queda á 
ellos igualado y quedan dichos Cen
tros con cinco Profesores para dis
tribuirse las enseñanzas de Pedago
gía, Letras y Ciencias.

En atención á las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid 29 de junio de 1913.=: 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Joa
quín Ruiz Giménez.

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 de la 
vigente ley de Presupuestos, los 
sueldos del Profesorado numerario 
de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras se ajustarán, á par
tir de l.° de julio próximo, á las 
siguientes escalas:

Maestros.

1 á 10.000 pesetas, 10.000.
2 á 9.000, 18.000.
5 á 8.000, 40.000.
7 á 7.000, 49.000.

14 á 6.000, 84.000.
33 á 5.000, 165.000.
35 á 4.500, 157.500,
20 á 3.500, 70.000.
X á 3.000.

Maestras.

1 á 10.000 pesetas, 10.000.
1 á 9.500, 9.500.
3 á 9.000, 27.000.
5 á 8.000, 40.000.
5 á 7.000, 35.000.
5 á 6.000, 30.000.
5 á 5.000, 25.000.

40 á 4.500, 180.000.
33 á 4 000. 132.000.
26 á 3.500, 91.000.
34 á 3.000, 102.000.
X á 2.500.
2.° Los sueldos contenidos en 

las anteriores escalas se satisfarán á 
los Profesores á quienes respectiva
mente correspondieren, según el lu
gar que ocupen en el escalafón, con 
cargo á los créditos que consigna 
para pago de sueldos del Profesora
do numerario de las Escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras el 
artículo 3.° del capítulo 4.° del pre
supuesto del Ministerio de Instruc
ción Pública, más las cantidades 
de 175.000 y 195.000 pesetas que 
en el artículo 11 de dicha ley se 
concede para la formación de estas 
escalas graduadales.

Sin embargo, los Profesores ó 
Profesoras que presten sus servi
cios en Escuelas Normales de Nava
rra y en aquéllas cuyos sueldos en 
todo ó en parte no figuren en dicho 
presupuesto, percibirán directamen
te de las respectivas Diputaciones 
Provinciales el sueldo ó parte del 
sueldo de entrada en la misma for
ma que hasta ahora lo han hecho, y 
con cargo al presupuesto del Estado 
la diferencia hasta completar el 
sueldo que por la escala les corres
ponda.

Art. 3.° La forma de pago que 
en el anterior artículo se establece 
para los Profesores de Escuelas 
Normales cuyos gastos no figuran 
hoy en su totalidad ó en parte en 
el Presupuesto del Estado, regirá 
solamente hasta que las Cortes 
aprueben los compromisos contraí
dos por dichas Diputaciones de rein
tegrar al Estado los gastos que oca
sionen las Escuelas Normales de sus 
respectivas provincias, de conformi
dad con el artículo 11 de la Ley.

Art. 4.’ A este efecto y en cum
plimiento de lo que acerca de este 
punto dispone el artículo 11 de la 
vigente ley de Presupuestos, el Mi
nisterio de Instrucción Pública y

Bellas Artes proceder? Á „ i,. I 
i i c i. , P b lcat
los escalafones sobre la bas
rigurosa antigüedad y partiendo I 
los iiltimos formados en 1 ° U6 erren 
de 1910, acerca de los cuales ao 
podrán hacer otras modifica^ 
que las naturales por bajas y a]ti! 
ocurridas desde su publicación 

Art. 5.* Los Profesores ó Prof, 
soras numerarios de Escuelas K® 
males que hayan pasado á desemp6 
ñar cargo en el Profesorado del 
Escuela de Estudios Superior dei 
Magisterio, figurarán en los escala, 
fones como excedentes, con número 
duplicado igual al del Profesor ó 

Profesora que les antecediese, defi 
gurar como activos.

Art. 6.° Para la colocación en el 
escalafón de los Profesores ó Profe 
soras nombrados con posterioridad, 
la publicación de dichos escalafón» 
se tendrán en cuenta las siguiente) 
reglas:

1.a Los ingresados directamente 
en plazas de Profesores numerario 
en virtud de unas mismas oposicio 
nes, ocuparán en el escalafón el li 
gar con que hubiesen sido propues 
tos por el Tribunal calificador, sien 
pre que hayan tomado posesión di 
sus cargos dentro del plazo regla 
mentarlo, y tendrán como fecha di 
ingreso en el Profesorado la de i 
nombramiento.

2.a Cuando se trate de dos ó mí
Profesores que hayan sido nombra 
dos en virtud de distintas oposicio 
nes ó concursos, tendrán numen 
preferente los que hayan sido non 
brados con fecha anterior; de ha 
berlo sido en un mismo dia los da
oposición directa, y si en todos c# 
curriere esta circunstancia, se ata 
derá á la mayor antigüedad enlate 
cha de posesión del cargo de Prole 
sor numerario.

3.a Los que habiendo obtenido 
por oposición plazas de Auxiliares, 
hubiesen ascendido por concurso i 
numerarios, tendrán como punto i 
partida para su antigüedad en el8 
calafón la fecha del día en que19 
marón posesión del cargo de 
sores numerarios. Si hubiese vari® 
nombrados por un mismo com®1 
so, ocuparán los lugares en que 
hubiese propuesto el Tribunal 
oposiciones que los calificó, sie®P^ 
que hubieren tomado posesión 
sus cargos en el plazo reglan16

rio. , jen-
4.a La colocación de los proCC 

tes de la Escuela de estudiosu ? 
riores del Magisterio, se aJlK^ 
lo prevenido en la Real orden 

de febrero último.



Gobierno Civil

. , 7 o En cada Escuela Ñor- 
, Superior de Maestros de provin 

Las habrá: un Profesor numerario 
L Pedagogía y Derecho y Legislá
is escolar, dos Profesores de Le- 
Lgy dos de Ciencias.

Las Escuelas Normales de Maes
tras continuarán, por ahora, orga
nizadas en la misma forma.

Art. 8.° Se hace extensivo á las 
Unelas Normales lo prevenido res- 
Lcto á los derechos de examen en 

los apartados 12, 13 y 14 de la Real 
orden de l.° do enero de 1913, que 
dicta reglas para la implantación de 
sueldos, por escala gradual, de los 
Catedráticos de Institutos.

Art. 9.° El Ministro de Instruc
ción Pública dara cuenta á las Cor
tes de este decreto, á los efectos del 
Lárrafo penúltimo del articulo 11 de 
la vigente ley de Presupuestos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Profesores ó Profesoras que á 
la publicación de este decreto estu
viesen disfrutando mayor sueldo 
Iqae el que les corresponde al apli
carles la escala gradual, tendrán de
recho al percibo de la diferencia en
juno y otro; pero solamente hasta 
¡que asciendan á sueldo igual ó ma
yor al que disfruten, caso en el que 
desde luego, cesarán en el percibo 
de esa diferencia
| El derecho que en este articulo se 
Concede no podrá nunca invocarse 
para otros casos que el taxativa
mente señalado en el párrafo ante
rior.
I Dado en San Ildefonso á veinti- 

Pueve de Junio de mil novecientos 
jrece.—ALFONSO.=E1 Ministro de 
[nstrucción Pública y Bellas Artes, 
Joaquín Ruiz Giménez.

(De la Gaceta núm. 182.)

E1 Sr. Vicepresidente de la Co- 

| *°n provincial, con fecha 28 de 
nio último, me dice lo siguiente: 

-Examinado el expediente ins- 
lraido a instancia de D. Eladio 
,inta Olalla Valenciano, haciendo 
LlmiSl°Q del carS° de Concejal del 
LUíamÍent° de Hoyales de Roa, 
I n a a en haber trasladado su re- 
I encia á la villa dQ Burgo de 

Pa-Resultando que en la certi- 
L °“ Presentada 7 expedida con 
11B 6deI aCtUal P°r eI Alcalde 

Le A' T de ^Sma> se llace constar 
ha ‘ D1 EladÍ° -ide en di- 

[ «ea idad y su caUe deJ gemina. 
LLuinT0 16, desde 6115 de n°- 
I re e 1912: Considerando que 

según el articulo 16 de la ley Mu- ", 
nicipal vigente, podrá ser declarado 
vecino todo el que lo solicite, pro
bando que lleva una residencia efec
tiva y continuada en un término 
municipal por espacio de seis meses 
á lo menos: Considerando que el re
currente ha justificado que lleva 
mas de seis meses de residencia en 
la indicada localidad del Burgo de 
Osma, y si bien no ha sido decla
rado vecino, es porque no ha pe
dido la vecindad, la que indudable
mente se le hubiera concedido, por 
reunir los requisitos que para ello 
exige el mencionado artículo de la 
leyí la Comisión ha acordado ad
mitir la dimisión que del cargo de 
Concejal de Soyales de Roa, pre
senta D. Eladio Santa Olalla.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 3 de julio de 1913.

EL GOBERNADOR, 
Manuel Fernández de la Vega.

Providencias judiciales
Castrillo Matajudios. 

Cédula de citación.

El Sr. D. Eladio Gil Ruiz, Juez 
municipal suplente de este pueblo, 
ha acordado, en providencia de esta 
fecha, se cite en forma legal á la 
gitana Basilia Borja Giménez, de 
20 años de edad, casada, natural de 
Rioseco, provincia de Valladolíd y 
sin domicilio fijo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el 14 de 
julio del presente año, á las once de 
su mañana, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, casa Con
sistorial, con el fin de ser oida en 
juicio de faltas que se la sigue por 
hurto de una gallina, bajo aperci
bimiento que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar y sirva 
de notificación á la referida Basilia 
Borja Giménez, se expide la pre- í 
sente para su inserción en el Bole- | 

tín Oficial de esta provincia y la j 
firmo en Castrillo Matajudios á 30 ' 
de junio de 1913.=E1 Secretario, 
Vicente González Ortega.

Valle de Tobalina.
D. Plácido García Alonso, Juez mu

nicipal en cargos de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado á : 
instancia de D. Dionisio López, ve- ¡ 
ciño de Lozares de Tobalina, contra 1 
D.* Petra López, domiciliada en i 
Santotís de Tobalina, en concepto 

de heredera de su finado padre Don 
Juan López, sobre reclamación de 
pesetas, han sido embargadas á la 
expresada Petra López, con el ca
rácter que ya se menciona, y para 
responder de la reclamación y costas 
á que fuá condenada, las fincas que 
á continuación se expresan:

Una tierra al pago de La Fuente, 
de cinco áreas, tasada en 50 pesetas.

Otra en La Cantera, de 25, en 50. 
Otra en Los Arroyos, de 15, en 50. 
Otra en La Fuente, de 10, en GO. 
Otra en Los Hoyos, de 53, en 50. 
Un pajar al barrio de Santiago, 

señalado con el número 2, en 125.
Dichas fincas radican en la juris

dicción del pueblo de Santotís y 
éste se halla comprendido en la de
marcación de este Juzgado, y la ven
ta de las mismas en pública subasta, 
tendrá lugar el dia 9 de julio pró
ximo, á las once de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa consis
torial de este Valle; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
los licitadores presentar previamen
te sobre la mesa del Juzgado la cé
dula personal y el 10 por 100 de la 
finca á que deseen hacer pujas; 
que no existen títulos de propiedad, 
por cuya razón ha de conformarse al 
que se le adjudique el remate con la 
certificación de éste, pues si otra 
cosa solicita serán de su cuenta los 
gastos.

Dado en Valle de Tobalina á 14 
de junio de 1913—Plácido García. 
=Por su mandado, Domingo Barre- 
do Alonso.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Salas de Jos 
Infantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes 
de mayo de 1913.

El dia 3 se acordó nombrar re
gador para la dirección de las aguas 
de riego para el presente año, á 
Bernardo Alonso, en la cantidad de 
110 pesetas y que por el Sr. Presi
dente se le extienda el contrato, én 
el que preste fianza á responder de 
su cometido.

Conceder á D. Santiago Sierra, 
como Administrador de D.a Merce
des Gil, la licencia que solicita con 
fecha 2, para reedificar un casito de 
la Mercedes, en la calle del Cauce, 
siguiendo la linea de la casa que 
pertenece.

Y por último nombrar comisiona
do al Concejal Francisco García, 

para que' asista el dia 4 á reconocer 
el terreno que el vecino Benito Al- 
varez solicita en término de Leda- 
nia, para construcción de una te
nada.

Los dias 10 y 17 no se celebró 
sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 24 se acordó aprobar y que se 
remita al Sr. Gobernador civil el 
extracto de sesiones del mes de 
abril, según dispone el art. 109 de 
la ley Municipal.

Aprobar los socorros de cuatro 
pesetas á cada uno para ocho dias, 
ordenados por el Sr. Alcalde el 17 y 
18 de mayo, á Maria Peña por en
fermedad de su nieta, y á José Ro
bledo por enfermedad de su mujer.

Que por el Sr. Alcalde se pidan 
1000 crias de trucha, de las que 
se ofrecen por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia, en su circular del 
3, y se echen en los pozos de Por
encima del puente y la Huelguecita.

Socorrer con cuatro pesetas para 
ocho días á Agustín Alonso por en
fermedad de su hija.

Y, por último, que se desveden los 
vergales de Henar, Las Huelgas y 
Matasoto por toda la semana.

El 25 se destinó á cumplir lo acor
dado por la Comisión mixta para 
ampliar las diligencias y resolver de 
nuevo en el expediente de prófugo 
del número 12 del actual reeempla- 
zo Joaquín González Sebastian, y se 
acordó declarar á éste soldado, y 
nombrar Comisionado para asistir á 
dicha Comisión mixta el dia 30, á 
la resolución de dicho expediente y 
el del mozo Saturnino Palacios, nú
mero 1 del de 1912, al Regidor Sín
dico D. Leonardo Martínez.

El 31 no se celebró sesión por fal
ta de Sres. Concejales.

Y para que conste y dar cuenta al 
Ayuntamiento, y previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia, según dispone el artículo 
109 de la ley Municipal, formo yo 
el Secretario el presente extracto de 
sesiones del mes de mayo, que fir
mo con el x isto bueno del primer 
Teniente Alcalde en funciones, en 
Salas de los Infantes á 20 de junio 
de 1913.=E1 Secretario, León M. 
Huerta—V.° B.°zzzEl primer Te
niente Alcalde en funciones, Luis 
Vivar.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede en la sesión suple
toria que con carácter de ordinaria 
celebró en el dia de ayer, acordó 
aprobarla y que se remita al Sr. Go



bernador civil de la provincia, según 
dispone el art. 109 de la ley Muni
cipal.

Salas de los Infantes l.° de julio 
de 1913.=E1 Secretario, León M. 
Huerta. -

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
con fecha 19 de junio próximo pasa
do, se ha señalado el dia 4 del pró
ximo mes de agosto á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pu
blica subasta de los acopios extraor
dinarios para conservación del fir
me, durante el presente año, enten
diéndose que las obras han de que
dar terminadas dentro del mismo.

Las obras que se sacan á subasta, 
son las siguientes:

Carretera de primer orden de Ma
drid á Francia, 1.a sección por su 
presupuesto de 8206'28 pesetas.

Carretera de primer orden de Ma
drid á Francia, 2.° sección por su 
presupuesto de 8418'57 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas, calle de 
Vitoria núm. 26, con sujeción á lo 
prevenido en las Instrucciones de 
13 de marzo de 1852 y 11 de sep
tiembre de 1886 y en el pliego de 
condiciones generales de 13 de mar
zo de 1903, hallándose de manifiesto 
los correspondientes proyectos en 
las oficinas de dicha dependencia.

Las proposiciones se presentarán 
separadamente para cada una de 
las expresadas carreteras, en pliegos 
cerrados, ajustados al modelo que se 
inserta á continuación, extendidas 
en papel sellado de la clase 11., de
biendo acompañar el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de provincia 
el 1 por 100 del importe del presu
puesto de contrata y la cédula per
sonal del proponente.

Los pliegos cerrados y acompa
ñados de los documentos referidos 
en el párrafo anterior se entregarán 
en el mismo acto de la subasta, du
rante la primera media hora.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto al sorteo de las 
mismas.

El rematante quedará obligado á 
otorgar el documento de contrato 
dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde la fecha de la apro
bación del remate, transcurrido aquél 

sin verificarlo se declarará nula sin 
más trámites la adjudicación de la 
subasta con pérdida del depósito 
provisional.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
serán de cuenta del rematante, asi 
como los que ocasione el cumpli
miento del art. 4.a del citado pliego 
de condiciones generales.

Burgos l.° de julio de 1913.=E1 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
Carlos Alfonso.

Modelo de proposición.

D.... , vecino de...., según cédula
personal núm.... , enterado del anun
cio publicado por el Gobierno civil 
(Sección de Obras públicas) y de las 
condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios extraordina
rios de piedra para la conservación, 
durante el año de 1913, del firme de 
la carretera de...., se compromete á
tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (en letra) y
por pesetas, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado, sin añadir cláusula 
alguna.

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA

D. Joaquín Benito Valpuesta, Juez 
municipal de esta villa encargado 
del Juzgado de Instrucción de 
este partido por promoción del 
propietario,
Por la presente y para dar cum

plimiento á una comunicación, fe
cha 23 del actual, del Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de esta provincia, 
llamo la atención de los Jueces mu
nicipales de este distrito sobre los 
artículos 124 al 127 del nuevo Re
glamento de 22 de septiembre de 
1911 para la aplicación de la ley de 
Pesca fluvial de 27 de diciembre 
de 1907, referentes á la tramitación 
y sustanciación de las denuncias de 
infracciones que en las aguas de do
minio público se cometan.

Lerma. 27 de junio de 1913.=Joa- 
quin Benito Valpuesta. = Por su 
mandado, Francisco Fernández. 

ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Belorado 28 de junio de 1913.= 
El Alcalde en cargos, Ramón Ci- 
güenza.

Alcaldía de Canicosa.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servii’ de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Canicosa 28 de junio de 1913.= 
El Alcalde, Hipólito Ureta.

Alcaldía de Valcavado de Boa.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes,’ pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Valcavado de Roa l.° de julio de 
1913.=E1 Alcalde Mauricio Bom 
bin.

Juzgado municipal de Avellanosa 
del Páramo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario, que se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley or
gánica del poder judicial y regla
mento de 10 de abril de 1871, den
tro del plazo de quince dias á con
tar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes y demás 
documentos, que son:

1. ° Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2. ° Certificación de buena con

ducta, expedida por el Sr. Alealj 
de su domicilio.

3.°  Certificación de prefe^ 
para el cargo.

Este Juzgado municipal COnstj 
de 84 vecinos y el Secretario perc¡ 
birá según arancel.

Avellanosa del Páramo 30 de ' 
dio de 1913,=EI Juez, Angel i 

zada.

Juzgado municipal de Rábanos.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga. 
do municipal dotadas con los dere 
chos de arancel, las cuales se pro. 
veerán con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Orgánica del Poder judicial 
y en el Reglamento de 10 de abril 
de 1871.

Los aspirantes á ellas deberán 
presentar sus instancias documen
tadas en este Juzgado dentro del 
plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio el Boletín 
Oficial de la provincia.

Rábanos l.° de julio de 1913.-E1 
Juez municipal, Francisco Barto
lomé.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU,
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San
Pedro.

Teléfono, número 99. 1

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Fijarse bien
«La Eléctrica Rachela», de Cova- 

rrubias (Burgos) arrienda un molino 
harinero eléctrico, situado en e* 
pueblo de Mecerreyes, bien acredi
tado, y cuyo molino, según datos 
oficiales, muele al año unas trece ni 
fanegas.

Para tratar, dirigirse á la Geren 
cía de dicha «Eléctrica EachelaV11 
Covarrubias.

Alcaldía de Bclorado.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta

Ha desaparecido de Villa ieg& 
una galga blanca y negra. ^ul6“ 
haya recogido puede avisar á su o 
ño Luis Liras, vecino de dicha vi j 
quien abonará todos los gastos Q 
se originen. _ .

IMPRENTA PROVINCIA1'


